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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; y de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Anabey García Velasco e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero del 2023.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo y Conservación Rural, 
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar las previsiones de gastos de los recursos financieros a programas Agropecuarios para la ejecución anual del 
programa de aseguramiento agropecuario, las dependencias y entidades de administración pública federal deberán 

formular anteproyectos del mismo con el fin de apoyar la inversión agropecuaria; se podrán realizar convenios de 
trabajo con la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesquero con el fin de promover la inclusión de 

un número mayor de productores, así mismo las dependencias y entidades de la administración pública deberán 
contemplar el aseguramiento de las infraestructuras hidráulica, maquinaria, insumos y cosechas afectados por las 

condiciones climáticas. Cambiar el nombre de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) por el de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER).  

No. Expediente: 0268-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV en 
relación a la Ley Federal De Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en 

relación con el artículo 27, fracción XX con relación a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario d Rural, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 41. ... 
 

 
I. ... 

 
II. ... 

 
 

a). a la q). ... 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO R) DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 

74, 89, 90, 91, 92 Y 93, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
93 BIS A LA LEY DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

AGROPECUARIO Y RURAL. 
 

Primero. Se reforma el inciso r) de la Fracción II del 

artículo 41, y se recorren los subsecuentes en orden, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá: 

 
I. ... 

 
II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 
 

a) a q) ... 
 

r) Las previsiones de gasto que correspondan a las 

erogaciones del Programa de Aseguramiento 
Agropecuario, conforme a lo previsto en la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 
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r) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a lo 

previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 
 

s) Las previsiones de gasto que correspondan a la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se 

refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética; 
 

t) Las previsiones de gasto que correspondan para la 
Atención a Grupos Vulnerables; 

 
u) Las previsiones de gasto que correspondan a la 

Mitigación de los efectos del Cambio Climático, y 
 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; 

 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 
 

... 
 

 

s) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a lo 

previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 
 

t) Las previsiones de gasto que correspondan a la 

Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se 

refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética; 
 

u) Las previsiones de gasto que correspondan para la 
atención a grupos vulnerables; 

 
v) Las previsiones de gasto que correspondan a la 

mitigación de los efectos del cambio climático, y 
 

w) Las previsiones de gasto que correspondan a la 
atención de niños, niñas y adolescentes; 

 

III... 
 

...  
 

LEY DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO 
AGROPECUARIO Y RURAL 

 
 

 
 

Artículo 2o. ... 

Segundo. Se reforma la fracción III del artículo 2; se 
reforma el tercer párrafo del artículo 74; se reforman los 

artículos 89, 90, 91, 92 y 93; y se adiciona el artículo 93 
Bis a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural para quedar como sigue: 
 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I. a la II. ... 
 

III. SAGARPA, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

 

IV. a la XVII. ... 
 

Artículo 74. ... 
 

 
 

I. a la XI. ... 
... 

 
La solicitud de revocación del registro podrá ser formulada 

ante la Secretaría por la SAGARPA, por el Organismo 
Integrador Nacional o por el que preste los Servicios de 

Seguimiento de Operaciones, o por los Consejos de 
Administración o Vigilancia o los socios del Fondo de 

Aseguramiento. Dicha solicitud deberá fundarse y 

motivarse, precisando las causales de revocación 
establecidas en el presente artículo y acompañarse de las 

pruebas documentales correspondientes, para iniciar el 
procedimiento de revocación, la Secretaría podrá iniciar el 

procedimiento sin mediar solicitud. 
 

 
... 

 
Artículo 89. La SAGARPA, en términos de lo estipulado en 

los artículos 1 y 87 de la presente Ley, propondrá a las 

 

I. a II. ... 
 

III. Sader. Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural  
 

 

IV. a XVII ... 
 

Artículo 74. La Secretaría, escuchando al Fondo de 
Aseguramiento de que se trate, podrá revocar el registro 

de un Fondo de Aseguramiento en los siguientes casos: 
 

I. a XI. ... 
... 

 
La solicitud de revocación del registro podrá ser formulada 

ante la Secretaría por la Sader, por el Organismo 
Integrador Nacional o por el que preste los Servicios de 

Seguimiento de Operaciones, o por los Consejos de 
Administración o Vigilancia o los socios del Fondo de 

Aseguramiento. Dicha solicitud deberá fundarse y 

motivarse, precisando las causales de revocación 
establecidas en el presente artículo y acompañarse de las 

pruebas documentales correspondientes, para iniciar el 
procedimiento de revocación, la Secretaría podrá iniciar el 

procedimiento sin mediar solicitud. 
 

 
... 

 
Artículo 89. La Sader , en términos de lo estipulado en los 

artículos 1 y 87 de la presente Ley, propondrá a las 
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instancias competentes lo conducente para lograr 

correspondencia entre los proyectos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación que anualmente se proponen 

ante el Legislativo, con las disposiciones de apoyo y 
fomento a los Fondos de Aseguramiento y sus Organismos 

Integradores previstas en esta Ley y en los programas 

sectoriales derivados de la Ley de Planeación, y de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
Artículo 90. La SAGARPA será la responsable de ejecutar, 

coordinar, supervisar, evaluar y dar seguimiento a todas 
las acciones de fomento y apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento y de fomento a los Organismos 
Integradores, que se establezcan en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y en general sobre la evolución 
y desarrollo de estas organizaciones y su incidencia en el 

sistema financiero rural a través de la administración de 
riesgos. 

 
Para el desarrollo de esta función la SAGARPA definirá 

mediante disposiciones de carácter general un mecanismo 

de concertación permanente en el que participen: la 
representación de los Fondos de Aseguramiento a través 

de sus Organismos Integradores; Agroasemex; y otras 
dependencias y organismos del sector agropecuario. 

 
 

La SAGARPA también promoverá mecanismos de 
coordinación con las Entidades Federativas y el Poder 

Legislativo para el mejor cumplimiento de su función 
estipulada en este artículo. 

 

instancias competentes lo conducente para lograr 

correspondencia entre los proyectos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación que anualmente se proponen 

ante el Legislativo, con las disposiciones de apoyo y 
fomento a los Fondos de Aseguramiento y sus Organismos 

Integradores previstas en esta Ley y en los programas 

sectoriales derivados de la Ley de Planeación, y de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
Artículo 90. La Sader será la responsable de ejecutar, 

coordinar, supervisar, evaluar y dar seguimiento a todas 
las acciones de fomento y apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento y de fomento a los Organismos 
Integradores, que se establezcan en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y en general sobre la evolución 
y desarrollo de estas organizaciones y su incidencia en el 

sistema financiero rural a través de la administración de 
riesgos. 

 
Para el desarrollo de esta función la Sader definirá 

mediante disposiciones de carácter general un mecanismo 

de concertación permanente en el que participen: la 
representación de los Fondos de Aseguramiento a través 

de sus Organismos Integradores; Agroasemex; y otras 
dependencias y organismos del sector agropecuario. 

 
 

La Sader también promoverá mecanismos de 
coordinación con las entidades federativas y el Poder 

Legislativo para el mejor cumplimiento de su función 
estipulada en este artículo. 
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Artículo 91. En los términos de la fracción VII del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Gobierno Federal, por conducto de la 

SAGARPA, podrá celebrar convenios con las Entidades 
Federativas, a efecto de que éstas ejerzan las funciones 

que se acuerden para el cumplimiento de esta Ley. 

 
Artículo 92. Agroasemex será la institución responsable 

de ejecutar las acciones de fomento y apoyo que le señalen 
los programas que establezca el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación, de conformidad con las reglas 
de operación que emitan las autoridades competentes de 

acuerdo con dicho Decreto y en los términos de los 
mandatos o convenios que suscriba con la SAGARPA y la 

Secretaría, según su ámbito de competencia. 
 

Artículo 93. Las acciones de fomento y apoyo a los 
Fondos de Aseguramiento y de fomento a sus Organismos 

Integradores, serán las que se definan en los programas 
de apoyo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y se sujetarán a las reglas de operación que 

emitan las autoridades competentes de acuerdo con dicho 
Decreto. Estas acciones de fomento y apoyo, estarán 

referidas a promover apoyos al productor que coadyuven 
a cubrir las primas del servicio de aseguramiento; a 

respaldar y fortalecer el servicio de Asesoría Técnica y 
Seguimiento de Operaciones, dispuesto por esta Ley; a 

consolidar el funcionamiento de los Fondos de 
Aseguramiento; a impulsar su capacitación; a promover la 

constitución de nuevos Fondos de Aseguramiento; a 
desarrollar nuevos productos y coberturas de seguros; a 

fortalecer las estructuras técnicas de los Fondos de 

Artículo 91. En los términos de la fracción VII del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el gobierno federal, por conducto de la Sader , 

podrá celebrar convenios con las Entidades Federativas, a 
efecto de que éstas ejerzan las funciones que se acuerden 

para el cumplimiento de esta Ley. 

 
Artículo 92. Agroasemex será la institución responsable de 

ejecutar las acciones de fomento y apoyo que le señalen 
los programas que establezca el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación, de conformidad con las reglas 
de operación que emitan las autoridades competentes de 

acuerdo con dicho Decreto y en los términos de los 
mandatos o convenios que suscriba con la Sader y la 

Secretaría, según su ámbito de competencia. 
 

Artículo 93. Las acciones de fomento y apoyo a los Fondos 
de Aseguramiento y de fomento a sus Organismos 

Integradores, serán las que se definan en los programas 
de apoyo que establezca el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y se sujetarán a las reglas de operación que 

emitan las autoridades competentes de acuerdo con dicho 
Decreto. Estas acciones de fomento y apoyo, estarán 

referidas a generar y garantizar apoyos al productor 
que coadyuven a cubrir las primas del servicio de 

aseguramiento; a respaldar y fortalecer el servicio de 
Asesoría Técnica y Seguimiento de Operaciones, dispuesto 

por esta Ley; a consolidar el funcionamiento de los Fondos 
de Aseguramiento; a impulsar su capacitación; a promover 

la constitución de nuevos Fondos de Aseguramiento; a 
desarrollar nuevos productos y coberturas de seguros; a 

fortalecer las estructuras técnicas de los Fondos de 
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Aseguramiento; y en general, todas aquéllas que 

contribuyan a respaldar y facilitar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Aseguramiento; y en general, todas aquéllas que 

contribuyan a respaldar y facilitar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley. 

 
 

 

Artículo 93 Bis. Para la ejecución anual del Programa 
de Aseguramiento Agropecuario, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal 
formularán los anteproyectos del mismo, con el fin 

de apoyar la inversión agropecuaria, especialmente 
de los pequeños productores, garantizando un 

subsidio para cubrir la prima de seguro para quienes 
sean beneficiarios de este programa. 

 
Asimismo, podrán realizar convenios de trabajo en 

materia de inversión agropecuaria en conjunto con 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, para promover la 
inclusión de un mayor número de productores y de 

beneficiarios e incrementar la productividad del 

campo. 
 

Las dependencias y entidades de la administración 
pública encargadas de formular los proyectos del 

programa contemplarán el aseguramiento para 
infraestructura hidráulica, maquinaria, insumos y 

cosechas afectados por las condiciones climáticas. 
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TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. El Consejo de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero del 

Programa de Aseguramiento Agropecuario y la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural en representación del 

Programa de Aseguramiento Agropecuario, definirán las 
reglas de operación, así como el convenio de colaboración 

de fomento a la inversión entre ambas instituciones. 
 

Alejandro Contreras  


